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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         3 8      . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo la formalización de Convenios con el Gobierno Nacional para la obtención de un régimen uniforme en materia de marcas y señales del Ganado en general, de los medios alternativos de identificación animal para la especie porcina y de la documentación a que se refiere Ley Nº 26.478, modificatoria de la Ley Nº 22.939 (Régimen de Marcas y Señales, Certificados y Guías del Ganado).-

ARTICULO 2 º . -
REMITIR copia de la presente con sus fundamentos y antecedentes legales.-

ARTICULO 3 º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil nueve.-
